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ACTA 36/2012 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA  DE GOBIERNO LOCAL DE ESTE AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL DÍA 27 DE DICIEMBRE DE 2012.


En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de Fabero (León), siendo las veinte horas del día 27 de diciembre de 2012, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ, se reúnen en primera convocatoria los miembros de la Junta de Gobierno Local de esta Corporación, que a continuación se relacionan, al objeto de examinar los asuntos del orden del día que se les ha facilitado previamente en la convocatoria realizada al efecto, de conformidad con lo establecido en el artículo 113 del RD 2568/1986, de 28 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en adelante ROF.


ASISTENTES:


-    D. JOSÉ RAMÓN CEREZALES LÓPEZ

 
-    D. JOSÉ MANUEL DIGÓN RODRÍGUEZ.

· Dª. Mª. SOLEDAD MARTÍNEZ FERNÁNDEZ.

· D.  MANUEL LÓPEZ GARCÍA. 

· Dª. ANA MARÍA VICENTE VEGA.


Actúa como Secretaria accidental, en sustitución del titular de la Corporación, la funcionaria Dª. CARMEN ALVAREZ GARCÍA, que da fe del acto. 


Iniciada la sesión y en relación con los asuntos del orden del día, se adoptaron los siguientes ACUERDOS:
1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2012.


Pregunta el Sr. Presidente a los señores asistentes, conforme a lo establecido en el artículo 91 del ROF, si algún miembro de la Junta de Gobierno Local tiene que formular alguna observación al borrador del acta de la sesión anterior, celebrada el día 20 de diciembre de 2012, que se les ha entregado previamente con la convocatoria.

No formulándose ninguna, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda aprobar el Acta correspondiente a la sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2012, en sus propios términos. 

2º.- CORRESPONDENCIA Y ESCRITOS.


No hubo.

3º.- APROBACIÓN DE GASTOS
AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DE GASTO, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES Y ORDENACIÓN DE PAGOS.

Según lo dispuesto en el art. 184.1, 185 y 186 del RDLeg. 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 56 a 62 del RD 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos y en la Base de Ejecución 6ª del Presupuesto del Ayuntamiento para 2012; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, en virtud de la delegación otorgada por Decreto de la Alcaldía 95/2011, de 1 de julio, acuerda autorizar (salvo que ya se hayan autorizado por acuerdo o resolución previa) y disponer (salvo que ya se hayan dispuesto por acuerdo o resolución previa) los gastos siguientes, reconociendo las obligaciones y ordenando los pagos correspondientes:

· Por importe de 180,00 euros, a favor de Isabel Cobo Cabaleiro, en concepto de servicio de impartición de clases de manualidades en Fabero y Otero de Naraguantes durante el mes de diciembre de 2012 (factura nº 3/2012).

· Por importe de 638,88 euros, a favor de Jesús Modia Librán, en concepto de servicio de impartición de clases de ebanistería durante el mes de diciembre de 2012 (factura nº 12000047).

· Por importe de 492,00 euros, a favor de Sergio Capelas Álvarez, en concepto de servicio de impartición de clases de pilates durante el mes de diciembre de 2012 (factura nº 12).

· Por importe de  936,00 euros, a favor de Jesús Alonso Prieto, en concepto de servicio de monitor de gimnasio durante el mes de diciembre de 2012 (factura nº 7).

· Por importe de 132,00 euros, a favor de Natalia San Martín Vilela, en concepto de servicio de impartición de clases de pilates en Lillo del Bierzo durante el mes de diciembre de 2012  en Lillo del Bierzo (factura nº 10).

· Por importe de 160,00 euros, a favor de Javier Martín Barredo, en concepto de servicio de impartición de clases de judo durante el mes de diciembre de 2012 (factura nº 12).

· Por importe de 144,00 euros, a favor de Natalia San Martín Vilela, en concepto de servicio de impartición de clases de GAP durante el mes de diciembre de 2012  (factura nº 3).

· Por importe de 154,00 euros, a favor de Guillermo Regueras Abella, en concepto de servicio de impartición de clases de gimnasia de mantenimiento durante el mes de diciembre de 2012 (factura nº 3).

· Por importe de 476,00 euros, a favor de Patricia Elorduy González, en concepto de servicio de impartición de clases de aeróbic durante el mes de diciembre de 2012 (factura nº 3).

· Al Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 5 de Ponferrada, por proceso Monitorio 0000727/212 , la cantidad de 572,37 euros.

4º.- APROBACIÓN PADRÓN DE AGUA, BASURA Y ALCANTARILLADO, 4º TRIMESTRE 2012.


Examinada  la Lista Cobratoria correspondiente al Padrón de Agua, Basura y Alcantarillado del 4º Trimestre del año 2012, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la  componen, acuerda aprobar dicha lista, por los importes que figuran en la misma, cuyo desglose se refleja a continuación:


AGUA
27.615,26 euros.


I.V.A
 3.613,15 euros.


ALCANTARILLADO
9.664,71 euros.


BASURA
52.382,10 euros.


TOTAL
93.275,22 euros.

5º.- LICENCIAS DE ESTABLECIMIENTOS.

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD.


Visto el escrito presentado por el interesado, comunicando el inicio de actividad, así como el certificado técnico en el que se justifica la adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto de la licencia ambiental otorgada.


Considerando que, dada la naturaleza de las actividades, que no están sometidas a informe de la Comisión de Prevención Ambiental, se entiende que no es de aplicación el apartado b) del artículo 34.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León.


La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo establecido en los artículos 34 a 37 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, acuerda:


1º.- Tener por cumplido el trámite de comunicación de inicio de la siguiente actividad:

· De Gala Macias Campos (Expte. 22/2012), para la actividad de CONSULTORIO VETERINARIO ubicado en la Avenida Doctores Terrón, nº 10, Bajo, de la localidad de Fabero, cuya licencia ambiental fue otorgada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 15 de noviembre de 2012.


2º.- La comunicación de inicio de la actividad no concede facultades al titular en contra de las prescripciones de la Ley 11/2003, de sus normas de desarrollo y de la legislación sectorial aplicable o de los términos de la licencia ambiental; debiendo el titular de la licencia informar al Ayuntamiento de cualquier cambio relativo a las condiciones de la licencia, a las características o al funcionamiento de la actividad. 


3º.- Aprobar la liquidación de la cuota tributaria de la tasa municipal por comunicación de inicio de actividad, de conformidad con lo establecido en el artículo 5º.1  de la  Ordenanza Fiscal nº 4 del Ayuntamiento, por importe de 20,00 euros.


4º.- Notificar este acuerdo a los interesados, con indicación de los  recursos procedentes.
6º.- PROPUESTAS DELEGACIONES.

1.- PROPUESTA DE CANDIDATURA PREMIOS CASTILLA Y LEÓN 2012


A propuesta de la Concejala Delegada de Deportes, Sra. Martínez Fernández.

Vista la Orden CYT/1026/2012  de 23 de noviembre, de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León, por la que se convoca la Edición del Premio «Castilla y León», correspondiente a 2012, en la que se contienen las bases del citado premio, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, acuerda:

1º.- Proponer la candidatura de Sabina Asenjo Álvarez al Premio «Castilla y León» correspondiente a 2012, en la modalidad del Deporte. 
2º.- Notificar este acuerdo a la interesada.

3º.- Dar traslado de este acuerdo a la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Castilla y León.
2.- APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN XII ENCUENTRO DE CORALES “VILLA DE FABERO”.


A propuesta de la Concejala Delegada de Cultura, Sra. Vicente Vega.


Vista la documentación presentada por la Asociación Cultural y Deportiva “Coral Faberense” , para justificar la subvención concedida por el Ayuntamiento para la celebración del “XII ENCUENTRO DE CORALES “VILLA DE FABERO” 2012, según lo establecido en el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento y la Asociación Cultural y Deportiva “ Coral Faberense” aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 28 de junio de 2012 y formalizado con fecha 10 de julio de 2012.


Visto el informe favorable de la Tesorería Municipal.


La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo establecido en las estipulaciones 2ª y 4ª del Convenio de Colaboración, acuerda:


1º.- Aprobar la documentación presentada por la Asociación Cultural y Deportiva “Coral Faberense” justificativa de la subvención concedida  por el Ayuntamiento para la celebración del “XII ENCUENTRO DE CORALES “ VILLA DE FABERO” durante la el año 2012.

2º.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la subvención concedida, por importe de NOVECIENTOS EUROS (900,00 €), a favor de la Asociación Cultural y Deportiva “Coral.Faberense”


3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos procedentes.

3.- APROBACIÓN JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN I RALLY SPRINT “VILLA DE FABERO.

A propuesta de la Concejala Delegada de Deportes , Sra. Martínez Fernández.


Vista la documentación presentada por el Club Deportivo “Team Repauto”, para justificar la subvención concedida por el Ayuntamiento para la celebración del “I Rally Sprint “ Villa de Fabero”, según lo establecido en el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento y el Club Deportivo “Team Repauto” aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 26 de abril de 2012 y formalizado con fecha 3 de mayo de 2012.


Visto el informe favorable de la Tesorería Municipal.


La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo establecido en las estipulaciones 2ª y 4ª del Convenio de Colaboración, acuerda:


1º.- Aprobar la documentación presentada por la el Club Deportivo “Team Repauto” justificativa de la subvención concedida  por el Ayuntamiento para la celebración del “I Rally Sprint “ Villa de Fabero.


2º.- Reconocer la obligación y ordenar el pago de la subvención concedida, por importe de DOS MIL QUINIENTOS EUROS (2.500,00 €), a favor del Club Deportivo “Team Repauto”


3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos procedentes.

4.-   APROBACIÓN  JUSTIFICACIÓN  SUBVENCIÓN   ASOCIACIÓN  DE  MUJERES

 “ LAS CANDELAS” DE LILLO DEL BIERZO.


A propuesta de la Concejala Delegada de Fiestas, Sra. Martínez Fernández.


Vista la documentación presentada por la Asociación de Mujeres “ Las Candelas” de Lillo del Bierzo, para justificar la subvención concedida por el Ayuntamiento para la celebración de la Festividad de las Candelas 2012, según lo establecido en el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento y la Asociación de Mujeres “ Las Candelas “aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 31 de enero de 2012 y formalizado con fecha 1 de febrero de 2012.


Visto el informe favorable de la Tesorería Municipal.


La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los cinco Concejales que la componen, de conformidad con lo establecido en las estipulaciones 2ª y 4ª del Convenio de Colaboración, acuerda:


1º.- Aprobar la documentación presentada por la Asociación de Mujeres “ Las Candelas”, justificativa de la subvención concedida  por el Ayuntamiento para la celebración de la festividad de las Candelas celebrada el día 2 de Febrero de 2012.


3º.- Notificar este acuerdo a la interesada, con indicación de los recursos procedentes.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión siendo las veintehoras y treinta minutos del mismo día que consta en el encabezamiento. De su desarrollo y de lo en ella acordado se levanta esta ACTA por mí, el Secretario, que DOY FE del acto, con el Visto Bueno del Alcalde.

      Vº. Bº.

EL ALCALDE,



   

LA SECRETARIA ACCIDENTAL 



   




          (Decreto 333/2012, de 21 de diciembre) 

Fdo. José Ramón Cerezales López



